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OBJETO: «Adquisición e instalación de aires acondicionados, así como la prestación de 

servicio para el mantenimiento preventivo y correctivo a las unidades de aire 

acondicionado que se encuentran instaladas en las oficinas administrativas del Instituto 

Distrital de Deporte y Recreación-IDER» 

 

 

 

 

CARTAGENA DE INDIAS 

 

 

 

VEEDURIAS CIUDADANAS: En cumplimiento del artículo 66 de la Ley 80 de1993, se convocan 

a las veedurías ciudadanas para que ejerzan control sobre el presente proceso de 

contratación. 

 

 

 

OCTUBRE DE 2023 

 

  



 

 

INTRODUCCIÓN 

 

La Invitación Pública de la referencia, se sujeta a las reglas especiales de la Modalidad de 

Invitación de Mínima Cuantía. Por dicha selección, se pueden contratar bienes, obras y 

servicios cuyo valor no exceda del 10% de la menor cuantía y por lo tanto, resulta aplicable a 

todos los objetos de contratación, sin importar la naturaleza del contrato. 

 

 

CAPITULO I 

 

CONDICIONES GENERALES DE PARTICIPACIÓN 

 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA: «Adquisición e instalación de aires acondicionados, 

así como la prestación de servicio para el mantenimiento preventivo y correctivo a las 

unidades de aire acondicionado que se encuentran instaladas en las oficinas 

administrativas del Instituto Distrital de Deporte y Recreación-IDER» 

 

2. ALCANCE DEL OBJETO:  El alcance para el logro del objetivo de esta contratación 

comprende la adquisición e instalación de tres (3) aires acondicionados MINISPLIT 

18000 BTU R410A VOLTAJE 220 V y el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, 

con una frecuencia de dos (2) rutinas mensuales a veintiocho (28) unidades de aire 

acondicionado que se encuentran instaladas en las oficinas administrativas del 

Instituto Distrital de Deporte y Recreación-IDER, de conformidad con las 

especificaciones señaladas en el anexo técnico que hace parte integral del presente 

estudio. 

 

 

No. DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 

1 

EQUIPO MINISPLIT 

18000 BTU R410A 

VOLTAJE 220 V 

UND 3 

2 

SERVICIO 

INSTALACION 

MINISPLIT 

UND 3 

3 MANTENIMIENTO UND 56 

5 

SUMINISTRO Y 

CAMBIO 

REPUESTOS 

Global 1 

 

 

 



 

 

 

 

2.1.1. Clasificador UNSPSC de los servicios a contratar: 

 

La adquisición objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en el 

Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) con el tercer y cuarto nivel, 

como se indica a continuación:  

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

40 - 
Componentes y 

Equipos para 
Distribución y 
Sistemas de 

Acondicionamie
nto 

4010 - 
Calefacción, 
ventilación y 

circulación del aire 

401017 - 
Enfriamiento 

40101701- Aires acondicionados 

72 - Servicios de 
Edificación, 

construcción de 
Instalaciones y 
Mantenimiento 

7210 - Servicios de 
mantenimiento y 
reparaciones de 
construcciones e 

instalaciones 

721015 - 
Servicios de 

apoyo para la 
construcción 

72101511- Servicio de instalación 
o mantenimiento o reparación de 

aires acondicionados 

 

PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO: El plazo estimado para la ejecución del presente 

contrato será hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2023, contados a partir del 

cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato y 

aprobación de los documentos previstos en la Invitación Pública. Dentro de dicho plazo se 

contempla que el termino para la entrega e instalación de los aires acondicionados será 

de diez (10) días hábiles a partir de la suscripción del acta de inicio y el término para realizar 

los mantenimientos será hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2023 a partir de la 

suscripción del acta de inicio. 

3. LUGAR: Distrito Turístico de Cartagena de Indias, IDER. 

 

4. VALOR Y FORMA DE PAGO: El costo del presupuesto oficial se ha estimado en la suma de: 

VEINTIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO TRECE PESOS CON 

CINCUENTA Y TRES CENTAVOS DE PESO M/CTE ($28,879.113,53) de acuerdo con el estudio 

de mercado realizado. 

 

El presupuesto oficial estimado por el Instituto se encuentra amparado por el certificado de 

Disponibilidad Presupuestal No. 183 de 19 de octubre de 2023 respectivamente, documento 

que hace parte integral de los documentos previos a la contratación. 

 

EL IDER cancelará al futuro CONTRATISTA el valor del contrato de la siguiente manera:  

El INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN (IDER), se obliga con el contratista a pagar 

el valor del contrato en pesos colombianos por cada entrega, instalación de aires y cada 



 

 

rutina de mantenimiento preventivo y correctivo cada vez que se requiera hasta agotar el 

rubro presupuestal incluido la mano de obra calificada y repuesto para los aires 

acondicionados del IDER, por mantenimiento realizados, previa presentación de la factura o 

documento equivalente aprobado por el supervisor del contrato. Lo anterior, previa 

presentación de la factura o documento equivalente aprobado por el supervisor del contrato. 

Para cada pago el CONTRATISTA presentará la factura y la certificación de cumplimiento 

firmada por parte del Supervisor del contrato, la cual deberá ser cargada por el CONTRATISTA 

en la plataforma SECOP II. 

El pago está sujeto a la presentación de los soportes de ejecución, listado y planilla de pago 

de los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social del personal dispuesto para la ejecución 

del contrato.  

PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento que el CONTRATISTA no presente la factura o su 

documento equivalente para el pago, estando obligado a ello de conformidad con el 

régimen tributario aplicable, la Entidad no lo tramitara mientras no se cumpla la obligación por 

parte del CONTRATISTA y en consecuencia el retraso en el pago que se produzca por esta 

circunstancia no genera interés moratorio alguno a cargo del IDER 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN (IDER) deducirá del 

valor a cancelar al contratista del valor del contrato, por concepto los siguientes conceptos: 

No. CONCEPTO PORCENTAJE 

1 Estampilla universidad de 

Cartagena 

1% 

2 Tasa Pro-deporte  2,5% 

2 Estampilla Pro-hospital 1% 

3 Estampilla Años Dorados 2% 

4 Retención en la fuente 2.5 % 

5 ReteICA 0,7%  

6 Estampilla Justicia Familiar 2%  

 

PARÁGRAFO TERCERO: El INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN (IDER), no se 

responsabilizará por la demora en el pago si esta fuere causada cuando fuere provocada por 

el CONTRATISTA, por encontrarse incompleta la documentación que sirva de soporte para el 

trámite correspondiente por el CONTRATANTE. 

4.1. Garantías 

 



 

 

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 “Las garantías no serán obligatorias 

en los contratos de empréstito, en los interadministrativos, en los de seguro y en los contratos 

cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía a que se refiere esta ley, caso en el cual 

corresponderá a la entidad determinar la necesidad de exigirla, atendiendo a la naturaleza 

del objeto del contrato y a la forma de pago, así como en los demás que señale el 

reglamento”. 

 

A su turno, el artículo 2.2.1.2.1.5.4. del Decreto 1082 de 2015 señala “Garantías. La Entidad 

Estatal es libre de exigir o no garantías en el proceso de selección de mínima cuantía y en la 

adquisición en Grandes Superficies”. 

Atendiendo a la normatividad anterior, y de cara a las actividades a ejecutar mediante el 

contrato, el Contratista deberá constituir, para cubrir cualquier hecho constitutivo de 

incumplimiento, el contratista deberá presentar la garantía de cumplimiento en original a la 

entidad dentro del día (1) hábil siguientes contados a partir de la firma del contrato y 

requerirá la aprobación de la entidad. Esta garantía tendrá las siguientes características: 

5.1.1 Garantía de Cumplimiento 

Característica Condición  

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del 

Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido 

en una póliza para entidades estatales, (ii) patrimonio autónomo, 

(iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 

INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACION IDER  

identificado con NIT 800.232.726-6. 
 

Amparos, 

vigencia y 

valores 

asegurados 

 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento general 

del contrato y el pago 

de las multas y la 

cláusula penal 

pecuniaria que se le 

impongan 
 

Igual a la 

duración 

contrato y 

seis (6) 

meses más 

Diez por ciento 

(10%) del valor 

total del 

Contrato   

Calidad de los bienes del 

contrato 

 

Igual a la 

duración 

contrato y seis 

(6) meses más 

Diez por ciento 

(10%) del valor 

total del 

Contrato   

 

Tomador  
• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el 

nombre o razón social y tipo societario que figura en el 

certificado de existencia y representación legal expedido por 



 

 

Característica Condición  

la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a 

no ser que en el referido documento se exprese que la 

sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o 

de alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el 

contratista sea una unión temporal o consorcio, se debe 

incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada 

uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural 

(unión temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada 

por todos los integrantes del Contratista, para lo cual se 

deberá relacionar claramente los integrantes, su 

identificación y porcentaje de participación, quienes para 

todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Información 

necesaria dentro 

de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse 

al mayor Ej. Cumplimiento si el valor a asegurar es 

$14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 

El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea 

reducida por razón de las reclamaciones que efectúe la entidad, así como, a ampliar las 

garantías en los eventos de adición y/o prórroga del contrato.  

El no restablecimiento de la garantía por parte del contratista o su no adición o prórroga, 

según el caso, constituye causal de incumplimiento del contrato y se iniciarán los procesos 

sancionatorios a que haya lugar. 

Atendiendo a que las empresas dedicadas a la distribución de combustibles líquidos 

derivados del petróleo tienen la obligación de contar con una póliza de garantía de 

responsabilidad civil extracontractual de acuerdo con los artículos 2.2.1.1.2.2.3.90 y  

2.2.1.1.2.2,3.91 del Decreto Único Reglamentario 1073 de 2015, podrán aportar esta misma 

póliza para cada una de las Estaciones de servicios ofertadas o disponibles para el suministro, 

con la salvedad de incluir al IDER como beneficiario.  

5. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS. 

 

Se procederá al rechazo de la (s) propuesta(s) ante la ocurrencia de una o más de las 

siguientes eventualidades: 

 

A. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté incurso 

en causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación 

para contratar. 



 

 

B. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté reportado 

en el Boletín de Responsables Fiscales que administra la Contraloría General de la 

República. 

C. Que la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente plural 

esté incursa en la situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 

2006, relacionada con la disolución de la persona jurídica.  

D. Que el proponente no aclare, subsane o aporte documentos necesarios para 

cumplir un requisito habilitante, o aportándolos no lo haga de forma correcta, en los 

términos establecidos en la sección 1.6. 

E. Que el proponente aporte información inexacta sobre la cual pueda existir una 

posible falsedad en los términos de la sección 1.11. 

F. Que el proponente se encuentre incurso en un conflicto de interés previsto en una 

norma de rango constitucional o legal. 

G. Que el objeto social del proponente o el de alguno de sus integrantes no le permita 

ejecutar el objeto del contrato o que no guarde relación directa con el objeto del 

presente proceso de selección. 

H. Que el valor total de la oferta o el obtenido de la corrección aritmética exceda el 

presupuesto oficial estimado del contrato.  

I. Presentar la oferta con tachaduras o enmendaduras que no estén convalidadas en 

la forma indicada en la sección de la invitación. 

J. Que el proponente adicione, suprima, cambie o modifique los ítems, la descripción, 

las unidades o cantidades señaladas en el presupuesto. 

K. No ofrecer el valor de un precio unitario (cuando el contrato sea por precios 

unitarios). En el caso que el valor del precio unitario sea cero (0) el proponente 

asume la responsabilidad por el valor ofertado en ese ítem.  

L. Cuando se presente propuesta condicionada para la aceptación de la oferta. 

M. Presentar más de una oferta económica. 

N. Presentar la oferta extemporáneamente. 

O. No presentar oferta económica. El proponente deberá formular la oferta 

económica a través del Formulario dispuesto en el Secop II para tal fin. 

Adicionalmente, deberá diligenciar el Formulario 1 – Oferta económica, ambos 

formatos deben consignar el mismo valor total de la propuesta económica so pena 

de rechazo. 

P. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo, de 

acuerdo con lo establecido en la sección 5.1.3. 

Q. Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido 

establecida en la invitación pública.  

R. Ofrecer un plazo mayor al previsto por la entidad en la sección 2.7. 

S. Ofrecer condiciones particulares del proyecto de inferior calidad, personal 

profesional sin los requisitos mínimos; actividades por ejecutar y su alcance, forma 

de pago, obras provisionales, permisos, licencias y autorizaciones, notas técnicas 

específicas y documentos técnicos adicionales, en condiciones diferentes a las 

establecidas por la entidad en el “Capítulo II Especificaciones técnicas”. 

T. Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un proponente plural, 

presente o haga parte en más de una propuesta para el mismo proceso. En tal caso 

todas las propuestas serán rechazadas. 



 

 

U. Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga limitaciones para 

comprometer a la sociedad y no cuente con la autorización suficiente del órgano 

social. 

V. Las demás previstas en la ley. 

 

Nota: Cuando se trate de consorcios o uniones temporales se aplicarán todas las 

anteriores a cada uno de sus integrantes. 

 

6. ADJUDICACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA OFERTA. 

 

El IDER aceptará la oferta admisible de menor valor, en el plazo establecido en el 

Cronograma de la Invitación Pública de Mínima Cuantía. Esta decisión será publicada en 

el SECOP II mediante Carta de aceptación de la oferta. 

 

La aceptación de la oferta es irrevocable, salvo cuando se presente el supuesto 

establecido en el artículo 9 de la ley 1150 de 2007. Salvo fuerza mayor o caso fortuito 

debidamente acreditados, si el PROPONENTE seleccionado, por causas a él imputables, 

no entregare los documentos necesarios para iniciar la ejecución del Contrato en los 

términos previstos, EL IDER podrá adelantar las acciones legales conducentes al 

reconocimiento de perjuicios causados por tal situación.  

 

7. CAUSALES DE DESEMPATE  

 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las 

siguientes reglas de acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y 

excluyente, para seleccionar al proponente favorecido, respetando en todo caso los 

compromisos internacionales vigentes: 

 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o 

servicios extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en 

cuenta las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con 

el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 

Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción 

de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos 

efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios 

Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 

 

En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 

1 del artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos 

establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio 

de desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten para 

obtener dicho puntaje. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=8788#2


 

 

 

En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la 

Entidad Estatal deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o 

documento equivalente, las condiciones y los documentos con los que se 

acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos aplicar este factor, los 

cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de la noción de Servicio 

Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando los 

mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de 

acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de 

desempate en lugar de obtener puntaje. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará 

en los términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por 

el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione 

o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta 

se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare 

ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de 

mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, 

modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 

 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, 

la cual acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 

1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida 

por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la 

medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde 

ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo 

municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las 

comunidades de esta naturaleza. 

  

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 

mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según 

corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la 

gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 

composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 

mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, 

deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que 

participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de 

acuerdo con los dos incisos anteriores. 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4640#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31591#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4640#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31591#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34054#21
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34054#16


 

 

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando 

cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los 

incisos anteriores de este numeral. 

De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de 

estos datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta 

información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como 

requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las 

condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de 

su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de 

la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del 

Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un 

(1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde 

el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un 

(1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un 

lapso igual al término de ejecución del contrato. 

 

Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que 

el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los 

términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el 

veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el 

veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se 

acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del 

tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el 

que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en 

mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión 

de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad 

de pensión establecido en la ley, para ello, la persona natural, el representante 

legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un 

certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas 

vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de 

la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de 

edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas 

que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas 

con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del 

cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=343#24


 

 

en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la 

constitución de la persona jurídica. 

 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se 

acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del 

tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior 

a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el 

número de trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias 

de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito 

de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del 

proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 

cualquiera de sus integrantes. 

 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 

desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas 

por la ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad 

de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, 

y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de 

identificación del trabajador que lo firma. 

 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores 

vinculados en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que 

acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor 

proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta 

de personal de cada uno de sus integrantes. 

 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos 

el diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona 

natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la 

gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número 

de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se 

tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado 

vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de 

la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, 

se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento 

de constitución de la persona jurídica. 

 



 

 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se 

acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del 

tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el 

que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 

Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, 

negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del 

Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un 

certificado, mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del 

total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de 

acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del 

proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 

vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia 

de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que 

el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la 

norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 

certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 

1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso 

de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el 

tratamiento de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 

1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 

reincorporación, para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes 

documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la 

Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité 

Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas 

en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la 

Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en 

proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que 

para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de 

identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

  

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 

obligados a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la 
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gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 

composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida 

por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá 

aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de 

identificación de cada una de las personas que está en proceso de 

reincorporación o reintegración. 

 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los 

integrantes sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se 

entregará alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o 

personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 

accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de 

reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está 

obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de 

identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 

certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 

1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como son las 

personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad 

de manera previa y expresa el manejo de esta información, en los términos del 

literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento 

de este criterio de desempate. 

 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan 

las condiciones de los siguientes numerales: 

 

7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona 

en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas 

condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 

del numeral 6 del presente artículo; o por una persona jurídica en la cual participe 

o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso 

de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor 

fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual 

acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 

%) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 

constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 

reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada 

de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres 

cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, 

aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en 
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este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el 

veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 

 

7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe 

aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la 

oferta. 

 

7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o 

la persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, 

ni sus accionistas, socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o 

accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el 

integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito 

por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 

certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 

de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de 

las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de 

manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del 

literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento 

del criterio de desempate. 

  

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos 

del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo 

del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones 

mutuales, para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación 

legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso 

específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones 

mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con 

micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o 

asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial 

definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de 

los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos 

anteriores de este numeral. En el evento en que el empate se presente entre 

proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 

cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes 

empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 

pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en 
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los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 

mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 

Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad 

por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. La 

condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 

2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del 

artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado 

de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la 

autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente entre 

proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 

cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes 

empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 

pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en 

los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 

mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 

Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus 

estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año 

anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos 

fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto 

de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el 

proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la 

persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del 

representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, 

entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que 

conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron 

realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá 

a este siempre que: 

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación 

mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 

(25%) en el proponente plural, para lo cual se presentará el documento de 

conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la 

condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del 

numeral 8 del presente artículo; 
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10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco 

por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y 

  

10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 

representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros 

integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo 

manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el 

representante legal de la persona jurídica. 

 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que 

cumplan con los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén 

conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan 

la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan 

la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 

proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una 

cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 

empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 

medianas. 

 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio 

e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se 

presentará el certificado de existencia y representación legal en el que conste el 

cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que 

la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los 

términos del numeral 8 del presente artículo.Tratándose de proponentes plurales, 

se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las condiciones 

señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar 

establecido previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento 

que haga sus veces. 

 

PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los 

Acuerdos Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el 

evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo 

Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los 

mencionados Acuerdos. 

  

Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

y la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente 

señalarán en un Manual o Guía no vinculante los lineamientos para la aplicación 
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de los factores de desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la 

etapa de selección del Proceso de Contratación. 

  

PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, 

bien o servicio extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con 

Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa 

comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el 

presente numeral. 

  

PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los 

artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a 

la reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de los 

factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las 

personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 

  

En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para 

conocimiento de terceros la información relacionada con los factores de 

desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o 

mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público 

conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus 

trabajadores o socios o accionistas. 

 

8. DECLARATORIA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 

EL IDER, podrá declarar desierta la Invitación Pública de Mínima Cuantía cuando 

de conformidad con los requisitos y factores establecidos, se de alguna de estas 

condiciones: 

 

I. Existan motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de una 

propuesta. 

II. No se presente ninguna propuesta. 

III. Habiéndose presentado únicamente una propuesta, ésta incurra en alguna 

causal de rechazo. 

IV. Habiéndose presentado más de una propuesta, ninguna de ellas se ajuste a 

los requerimientos y condiciones consignados en esta invitación pública. 

 

La declaratoria de desierta de la Invitación Pública de Mínima Cuantía se 

comunicará a través de la página del SECOP II y se notificará a los Proponentes, 

indicando en forma expresa y detallada las razones que motivan dicha decisión, 

y advirtiendo que contra ella procede el recurso de reposición en los términos 
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establecidos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

8.1. Reglas en relación con el envío, recepción de correos electrónicos y documentos. 

 

El proceso se adelantará a través de la plataforma SECOP II, por lo que toda la 

información que se envíe a la entidad se recibirá a través de la plataforma.  

 

En los eventos de que existan inconvenientes o indisponibilidades de SECOP II, el 

oferente deberá dar cumplimiento a las reglas de indisponibilidad de SECOP II y 

los términos y condiciones establecidos por Colombia Compra para el manejo de 

la plataforma, para lo cual, podrá única y exclusivamente hacer uso del correo 

electrónico procesoscontratacion@ider.gov.co y/o juridica@ider.gov.co  

 

8.2. Aclaraciones y Adendas al Proceso 

 

El IDER únicamente se obliga a responder a partir de la fecha de la publicación 

de la invitación pública y antes del Cierre de la Invitación de Mínima Cuantía, las 

observaciones y solicitudes de aclaración que reúnan todos los siguientes 

requisitos:  

 

(i) Identificación de la Invitación de Mínima Cuantía a la que se refieren;  

(ii) indicar el nombre y número de cédula de ciudadanía de la persona que las 

envía, y su dirección física o de correo electrónico. 

(iii) haber sido recibidas por el IDER, en la dirección física o de correo electrónico y 

dentro del plazo y horario para la radicación de observaciones y solicitudes de 

aclaración que aparecen en el Cronograma de la Invitación de Mínima 

Cuantía. 

 

Cualquier adición o modificación a la invitación pública se hará mediante ADENDA, 

que será publicada previo al cierre del presente proceso de selección, en el Portal 

Único de Contratación – SECOP II. El proponente tendrá en cuenta las ADENDAS 

para la presentación de las ofertas.  

 

La extensión de las etapas previstas en el presente proceso de selección se hará 

mediante comunicación a través del Portal Único de Contratación – SECOP II. 
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9.3 Hitos importantes del Cronograma electrónico de la invitación pública 

 

 
 

CAPITULO II 

 

9. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE.  

 

La entidad verificará los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el 

cronograma de la invitación, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan 

la propuesta presentada. 

 

ACTIVIDAD FECHA HORA LUGAR

Publicación de la invitación pública y 

Documentos del Proceso de Contratación
24/10/2023 N/A Portal de contratación SECOP:II 

www.colombiacompra.gov.co

Plazo para presentar observaciones a la invitación 

y para presentar manifestaciones de interés de 

limitar la  convocatoria a Mipyme

25/10/2023
HASTA LAS 

5:30PM
Portal de contratación SECOP:II 

www.colombiacompra.gov.co

Plazo para emitir respuesta a las observaciones 27/10/2023
HASTA LAS 

6:30PM

Portal de contratación SECOP:II 

www.colombiacompra.gov.co

Plazo para publicar aviso en SECOP II en el que 

se precise si el proceso se ha limitado o no a 

MIPYME

27/10/2023
HASTA LAS 

7:00PM
Portal de contratación SECOP:II 

www.colombiacompra.gov.co

Plazo máximo para expedir adendas 27/10/2023
HASTA LAS 

7:00PM

Portal de contratación SECOP:II 

www.colombiacompra.gov.co

Fecha límite para la recepción de ofertas por los 

interesados
30/10/2023

HASTA LAS 

6:00PM

Portal de contratación SECOP:II 

www.colombiacompra.gov.co

Evaluación de las ofertas.
31/10/2023 a 

02/11/2023
N/A

Portal de contratación SECOP:II 

www.colombiacompra.gov.co

Publicación y traslado del Informe de Evaluación 3/11/2023 N/A
Portal de contratación SECOP:II 

www.colombiacompra.gov.co

Recibo de Observaciones al informe de 

evaluación
7/11/2023
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Los requisitos habilitantes de la propuesta con el menor precio serán objeto de verificación, 

por lo tanto, si la propuesta cumple con todos los aspectos se evaluará como “cumple”. En 

caso contrario se evaluará como “no cumple”. 

 

En cumplimiento de lo anterior, los oferentes deberán anexar a su oferta los siguientes 

documentos: 

 

9.1. REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES. 

 

Los interesados podrán participar como proponentes bajo alguna de las siguientes 

modalidades siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos en la invitación: 

 

A. Individualmente como: a) personas naturales nacionales o extranjeras, b) personas 

jurídicas nacionales o extranjeras. 

B. Conjuntamente, como proponentes plurales en cualquiera de las formas de 

asociación previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

 

9.1.1.1. Carta de presentación de la propuesta: 

 

El proponente deberá diligenciar el Formato 1 – Carta de presentación de la oferta 

 

La carta de presentación de la propuesta debe estar firmada por el proponente, así:  

 

• Si es persona jurídica, debe ser firmada, por el representante legal o quien se 

encuentre facultado conforme a la ley y los estatutos sociales. 

• En el caso de consorcio o unión temporal, por quien haya sido designado 

representante en el documento de constitución. 

• Cuando sea persona natural, por ella misma. 

• Quien constituya apoderado debe tener la legitimación para hacerlo, caso en el 

cual debe anexar el poder correspondiente con la manifestación expresa de las 

facultades otorgadas y sus limitaciones. 

 

Los oferentes deberán indicar en su oferta cuales de los documentos aportados son de 

carácter reservado e indicar la norma que ampara dicha reserva, si el oferente no hace 

pronunciamiento expreso amparado por la ley, se entenderá que toda la oferta es pública. 

 

La carta de presentación debe suscribirse. Con la firma de este documento se entiende 

que el proponente conoce y acepta las obligaciones del Anexo 2 – Pacto de 

Transparencia, por lo tanto, no será necesaria la entrega de este documento al momento 

de presentar la oferta. 

 

9.1.1.2. Apoderado: 

 



 

 

Los proponentes podrán presentar ofertas directamente o por intermedio de apoderado, 

evento en el cual deberán anexar el poder otorgado en legal forma, en el que se confiera 

al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, 

obligar y responsabilizar a todos y cada uno de los integrantes del proponente en el trámite 

del proceso de selección y en la suscripción del contrato. 

 

9.1.1.3. Existencia y representación legal: 

9.1.1.3.1. Personas naturales:  

 

Las personas naturales deberán acreditar su inscripción en Registro Mercantil, con fecha de 

expedición igual o inferior a los treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de la 

presentación de la propuesta. Sus actividades económicas deberán estar relacionadas con 

el objeto del contrato. 

 

Al tenor de lo establecido en el artículo 23 del Código de Comercio, las profesiones liberales 

no son actos mercantiles y en tal sentido las personas naturales que ejerzan dichas 

profesiones, no son obligadas a inscribirse en el Registro Mercantil. 

 

Adicionalmente, se deberán aportar los siguientes documentos: 

 

• Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 

• Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería 

vigente expedida por la autoridad competente. 

• Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 

 

9.1.1.3.2. Personas jurídicas: 

 

I. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio o autoridad competente, en el que se verificará: 

 

a) Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del proceso de contratación.  

b) Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en 

el objeto del presente proceso de contratación.  

c) Que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más. 

d) Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer 

obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a 

través de una autorización suficiente otorgada por parte del órgano social 

competente respectivo para cada caso.  

e) El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 



 

 

f) Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la 

República de Colombia (contratos de obra o servicios) deberán estar 

legalmente establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los artículos 

471 y 474 del Código de Comercio. 

 

• Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en 

la que conste si es abierta o cerrada. 

• Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

 

II. Persona jurídica extranjera sin sucursal o domicilio en Colombia: Documentos 

que acrediten la existencia y representación legal de la sociedad extranjera, 

con fecha de expedición no mayor a sesenta (60) días calendario anteriores a 

la fecha de cierre del proceso de contratación, en el que debe constar, como 

mínimo, los siguientes aspectos: 

 

• Nombre o razón social completa. 

• Nombre del representante legal o de la persona facultada para 

comprometer a la persona jurídica. 

• Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas 

en el objeto del presente proceso de selección. 

• Facultades del representante legal o de la persona facultada para 

comprometer a la persona jurídica, en la que se señale expresamente 

que el representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en 

nombre de la misma o aportando la autorización o documento 

correspondiente del órgano social competente respectivo para cada 

caso.  

• Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  

• Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería 

jurídica. 

• Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un 

año más.   

• Fotocopia del documento de identificación del representante legal.  

 

Si no existiera ninguna autoridad o entidad que certifique la totalidad de la información de 

existencia y representación legal, el proponente o miembro extranjero del proponente 

plural debe presentar una declaración juramentada de una persona con capacidad 

jurídica para vincular y representar a la sociedad en la que conste que: i) no existe 

autoridad u organismo que certifique lo solicitado en el presente numeral; ii) la información 

requerida en el presente literal, y iii) la capacidad jurídica para vincular y representar a la 

sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las demás personas que 

puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay. 

 



 

 

III. Entidades estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar 

su existencia: 

 

Acto de creación de la entidad estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o 

certificado de existencia y representación legal (este último no mayor a treinta (30) días 

calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso de contratación) o documento 

equivalente que permita conocer la naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, 

régimen jurídico de contratación de la entidad estatal. 

 

9.1.1.4. Propuestas conjuntas: 

 

El documento de conformación de proponentes plurales debe:  

 

a) Acreditar la existencia del proponente plural y clasificarlo en unión temporal o 

consorcio. En este documento los integrantes deben expresar su intención de 

conformar el proponente plural. En caso que no exista claridad sobre el tipo de 

asociación se solicitará la aclaración. Los proponentes deben incluir como 

mínimo la información requerida en el Formato 2 – Conformación de proponente 

plural (Formato 2A – Documento de conformación de Consorcio) (Formato 2B – 

Documento de conformación de Unión Temporal). Los proponentes podrán 

incluir información adicional que no contradiga lo dispuesto en los documentos 

del proceso. 

b) Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente cuya intervención 

deberá quedar definida en el Formato 2 – Conformación de proponente plural 

(Formato 2A – Documento de conformación de Consorcio) (Formato 2B – 

Documento de conformación de Unión Temporal), de todas las personas 

naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades suficientes para la 

representación sin limitaciones de todos y cada uno de los integrantes, en todos 

los aspectos que se requieran para la presentación de la oferta, para la 

suscripción y ejecución del contrato, así como también la facultad para firmar 

el acta de terminación y liquidación. 

c) Aportar copia del documento de identificación del representante principal y 

suplente de la estructura plural. 

d) Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior a la del plazo del 

contrato y un año adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo será 

contado a partir de la fecha del cierre del proceso de contratación. 

e) El proponente plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de 

participación de cada uno de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de 

participación no podrá ser diferente al 100%. 

f) En la etapa contractual, no podrán ser modificados los porcentajes de 

participación sin el consentimiento previo de la entidad.  



 

 

Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada 

uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, respecto de las personas jurídicas 

que se asocian para la presentación de la propuesta, deberán acreditarse conforme se 

indica en los numerales respectivos en el presente proceso. 

 

En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas naturales y/o 

jurídicas, en las que no se exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que 

se constituye (consorcio o unión temporal), se presumirá la intención de concurrir al proceso 

de selección en Consorcio, con los efectos y consecuencias que dicha forma de 

asociación conlleve para los proponentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la 

ley 80 de 1993. 

 

En caso de unión temporal, sus integrantes deberán señalar de manera específica los 

términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la propuesta y la ejecución 

del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito del 

IDER  

 

9.1.1.5. Certificación de cumplimiento de obligaciones con los sistemas 

generales de seguridad social y aportes parafiscales: 

 

9.1.1.5.1. Personas jurídicas:  

 

El proponente persona jurídica debe presentar el Formato 4 – Pagos de seguridad social y 

aportes legales suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o por 

el representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, 

en el que conste el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y  al Fondo Nacional 

de Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar. 

 

La entidad no exigirá las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, 

en los casos requeridos por la ley, o por el representante legal que así lo acredite. 

 

Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la 

Ley 1819 de 2016 debe indicarlo en el Formato 4 – Pagos de seguridad social y aportes 

legales. 

 

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal 

en Colombia, las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en 

Colombia. 

 

9.1.1.5.2. Personas naturales: 



 

 

 

El proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social 

en salud y pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos o con el 

certificado de pago de la correspondiente planilla.  

 

Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En 

caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para 

establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente 

establecida la Invitación Pública. 

 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se 

pensione por invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, 

además, la afiliación al sistema de salud.  

 

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en 

Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en 

Colombia. 

 

3.5.1.5.3 Proponentes plurales: 

 

Cada uno de los integrantes del proponente plural debe acreditar por separado los 

requisitos de que tratan los numerales anteriores. 

 

9.1.1.6. Registro Único Tributario (RUT):  

 

Si se trata de proponente colombiano o extranjero con sucursal o domicilio en Colombia, 

con la propuesta deberá aportar el Registro Único Tributario (RUT) actualizado. Para uniones 

temporales y consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar el mencionado 

registro y el del consorcio o unión temporal después de la aceptación de la oferta. 

 

9.1.1.7. Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la 

Procuraduría General de la Nación: 

 

El proponente con su propuesta allegará certificado de antecedentes disciplinarios 

expedido por la Procuraduría General de la Nación, con fecha de expedición igual o 

inferior a los treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de la presentación de la 

propuesta. En caso de ser persona jurídica, se presentará el certificado de esta y el de su 

representante legal. En el caso de propuestas conjuntas, se presentará el certificado de 

cada uno de los integrantes de la unión temporal o el consorcio, y sus representantes 

legales, según corresponda. 

 



 

 

9.1.1.8. Certificado del boletín de responsables fiscales expedido por la 

Contraloría General de la República.  

 

El Proponente con su propuesta allegará certificado de responsabilidad fiscal, de 

conformidad con la Ley 610/2000, con fecha de expedición igual o inferior a los treinta (30) 

días calendarios anteriores a la fecha de la presentación de la propuesta. En caso de ser 

persona jurídica, se presentará el certificado de esta y el de su representante legal. En el 

caso de propuestas conjuntas, se presentará el certificado de cada uno de los integrantes 

de la unión temporal o el consorcio, y sus representantes legales, según corresponda. 

 

9.1.1.9. Certificado de antecedentes judiciales expedido por la Policía 

Nacional. 

 

El proponente con su propuesta allegará certificado de antecedentes judiciales respectivo, 

con fecha de expedición igual o inferior a los treinta (30) días calendarios anteriores a la 

fecha de la presentación de la propuesta. En caso de ser persona jurídica, se presentará el 

certificado de su representante legal. En el caso de propuestas conjuntas, se presentará el 

certificado de los representantes legales de cada uno de los integrantes de la unión 

temporal o el consorcio, y/o de las personas naturales que lo integran, según corresponda. 

 

9.1.1.10. Certificado que no se encuentre vinculado en el sistema de 

registro nacional de medidas correctivas RNMC de la Policía 

Nacional. 

 

El proponente con su propuesta allegará constancia de la consulta en el Registro Nacional 

de Medidas Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, con fecha 

de expedición igual o inferior a los treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de la 

presentación de la propuesta. En caso de ser persona jurídica, se presentará el certificado 

de su representante legal. En el caso de propuestas conjuntas, se presentará el certificado 

de los representantes legales de cada uno de los integrantes de la unión temporal o el 

consorcio, y/o de las personas naturales que lo integran, según corresponda. 

 

9.1.1.11. Pacto de Transparencia. 

 

Con la firma de la carta de presentación se entiende que el proponente conoce y acepta 

las obligaciones del Anexo 2 – Pacto de Transparencia y, por lo tanto, no será necesaria la 

entrega de este documento al momento de presentar la oferta. 

 

 

9.2. REQUISITOS TÉCNICOS 

 

9.2.1. EXPERIENCIA DE PROPONENTE. 



 

 

 

Los proponentes deben cumplir con el requisito habilitante de experiencia, el cual 

se acreditará mediante: i) la presentación del Formato 3 – Experiencia y ii) copia de 

alguno de los documentos válidos para acreditar la experiencia requerida 

señalados en el numeral 3.2.1.1. 

 

Los proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos 

celebrados con particulares o entidades estatales.  

 

9.2.1.1. Los contratos para acreditar la experiencia deben cumplir las 

siguientes características:  

a. Que el objeto y/o las actividades ejecutadas correspondan a: Experiencia en 

compraventa o suministro e instalación y mantenimiento de aires 

acondicionados. 

 

b. Estar relacionados en el Formato 3 – Experiencia. Los proponentes plurales deben 

indicar qué integrante aporta cada uno de los contratos señalados en el 

Formato 3 – Experiencia. Este documento debe presentarlo el proponente plural 

y no cada integrante. 

c. El proponente podrá acreditar la experiencia con mínimo uno (1) y máximo tres 

(3) certificaciones de cumplimiento de contratos ejecutados o actas de 

terminación o liquidación de estos. 

d. Deben haber terminado antes de la fecha de cierre del presente proceso de 

contratación.  

e. Para los contratos que sean aportados por socios de empresas que no cuentan 

con más de tres (3) años de constituidas, deben adjuntar un documento suscrito 

por el representante legal y el revisor fiscal o contador público (según 

corresponda) donde se indique la conformación de la empresa. En estos casos, 

la entidad no tendrá en cuenta la experiencia aportada cuando los socios se 

encuentren inhabilitados. La entidad tendrá en cuenta la experiencia individual 

de los accionistas, socios o constituyentes de las sociedades con menos de tres 

años de constituida. 

 

 

a. CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA  

 

La entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia 

acreditada y que la misma sea válida como experiencia requerida:  

 

A. Si el proponente relaciona o anexa más de tres (3) contratos en el Formato 3 – 

Experiencia, para efectos de evaluación de la experiencia se tendrán en cuenta 

cómo máximo los tres (3) contratos aportados de mayor valor.  

B. Para los proponentes plurales, uno de los integrantes del proponente debe aportar 

como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia. Sin perjuicio de lo 



 

 

anterior, cada uno de los integrantes debe aportar al menos el diez por ciento (10%) 

de la experiencia requerida. 

C. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido 

ejecutado en consorcio o unión temporal, el porcentaje de participación del 

integrante será el registrado en el documento de conformación de la estructura 

plural en el respectivo proceso de contratación, el contrato o en alguno de los 

documentos válidos para la acreditación de experiencia.  

D. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido 

ejecutado en consorcio o unión temporal, el valor a considerar será el registrado en 

el documento válido para la acreditación de experiencia multiplicada por el 

porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes. 

E. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un 

consorcio o unión temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un 

proponente plural para participar en el presente proceso, dicho contrato se 

entenderá aportado como un (1) solo contrato y se tendrá en cuenta para el aporte 

de la experiencia la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del consorcio o 

unión temporal que ejecutaron el contrato y que están participando en el presente 

proceso.  

 

b. ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

 

Los proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente 

información mediante alguno de los documentos señalados en la sección 3.2.1.1.3. 

siguiente: 

 

A. Contratante. 

B. Objeto del contrato. 

C. Principales actividades ejecutadas. 

D. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato.  

E. La fecha de terminación de la ejecución del contrato.  

F. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 

G. El porcentaje de participación del integrante del contratista plural. 

 

 

c. DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

 

El proponente debe aportar uno o algunos de los documentos que se establecen a 

continuación con el fin de acreditar la información solicitada. Los mismos deben estar 

debidamente diligenciados y suscritos por el contratante. En caso de existir discrepancias 

entre dos (2) o más documentos allegados por el proponente para probar experiencia, se 

tendrá en cuenta el orden de prevalencia establecido a continuación: 

 



 

 

A. Acta de Liquidación. 

B. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo.  

C. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación 

del contrato en la que conste el recibo a satisfacción del servicio contratado 

debidamente suscrita por quien esté en capacidad u obligación de hacerlo. 

D. Acta de inicio o la orden de inicio. Solo será válida para efectos de acreditar la 

fecha de inicio. 

E. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión se debe aportar alguno de los 

documentos anteriores, donde se indique el porcentaje del contrato ejecutado por 

el cedente o por el cesionario, según el caso. La experiencia se valdrá afectada por 

el porcentaje del contrato ejecutado por el cedente o el cesionario, dependiendo 

de quien pretenda acreditar la experiencia. 

 

Para efectos de la acreditación de la experiencia entre particulares, el Proponente deberá 

aportar adicionalmente: 

 

A. Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de 

terminación del contrato emitida por el revisor fiscal o contador público del 

Proponente que acredita la experiencia, según corresponda con la  copia de la 

tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal (según corresponda) y 

certificado de antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la Junta 

Central de Contadores, o los documentos equivalentes que hagan sus veces en 

el país donde se expide el documento del profesional. 

 

b. CRITERIOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS DE DESEMPATE Y OFERTA 

ECONÓMICA 

 

La entidad estatal revisará las ofertas económicas y verificará que la de menor precio 

cumpla con las condiciones de la invitación. Si cumple, aceptará la oferta de menor 

precio e informará al contratista en el documento de aceptación el nombre del supervisor 

del contrato.  

 

Por el contrario, si la oferta de menor precio no cumple con las condiciones señaladas en 

la invitación, la entidad estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la 

Invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. 

 

Si hay empate, la entidad debe aceptar la oferta presentada primero en el tiempo. 

 

La oferta y la comunicación de aceptación de esta conforman el contrato y los dos 

documentos serán publicados en el SECOP en la fecha establecida en el cronograma. 

 

 



 

 

i. OFERTA ECONÓMICA   

 

Para evaluar este factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en la propuesta 

económica o el obtenido de la corrección aritmética. En tal sentido, la evaluación se 

hará sobre el valor total, incluyendo todos los impuestos, tasas y contribuciones. 

 

El valor de la propuesta económica debe presentarse en pesos colombianos y 

contemplar todos los costos directos e indirectos del presente proceso, los riesgos y la 

administración de estos.  

 

Al formular la oferta, el proponente acepta que están a su cargo todos los impuestos, 

tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, 

departamentales o municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, los 

impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades. 

 

Los estimativos técnicos que hagan los proponentes para presentar sus ofertas deben 

tener en cuenta que la ejecución del contrato se rige íntegramente por lo previsto en los 

Documentos del proceso y que en sus cálculos económicos deben incluir todos los 

aspectos y requerimientos necesarios para cumplir con todas y cada una de las 

obligaciones contractuales como asumir los riesgos previstos en dichos documentos. 

 

ii. CORRECCIONES ARITMÉTICAS 

 

La entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas en: 

 

A. Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, 

cuando exista un error que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la 

operación ha sido erróneamente realizada. 

B. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto, de los precios unitarios 

contenidos en la propuesta económica de las operaciones aritméticas a que 

haya lugar y del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual 

o superior punto cinco (0.5) se aproximará por 

 

 exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea 

inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al número entero. 

 

La entidad a partir del valor total corregido de las propuestas determinará cuál es el 

menor precio ofertado. 

 

 

 

 



 

 

iii. PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 

 

En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una 

correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la 

etapa de planeación y particularmente durante el estudio del sector, la entidad aplicará 

el proceso descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015; además, podrá 

acudir a los parámetros definidos en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente 

bajas en procesos de contratación de Colombia Compra Eficiente, como criterio 

metodológico. 

 

 

c. ADJUDICACIONES PARCIALES Y ALTERNATIVAS:  En el presente proceso NO 

PROCEDEN ADJUDICACIONES PARCIALES NI ALTERNATIVAS. 

 

CAPITULO IV.  

 

CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

 

CARTA DE ACEPTACIÓN DE OFERTA No. 

INVITACIÓN PÚBLICA DE MÍNIMA CUANTÍA No. INV-PUB-IDER-00X-2023 

 

 

Señor:  

XXXXXXXXXX  

XXXXXXXXXXXX  

XXXXXXXX  

Teléfonos: XXXXXXXX  

Correo electrónico: XXXXXXX  

 

Asunto: Comunicación de aceptación de oferta presentada por XXXXXXXXXXXXXXX con 

NIT. XXXXXXXXXXXXX, con ocasión del proceso de mínima cuantía No. INV-PUB-IDER-00X-

2023. 

 

Respetado señor:  

 

En relación con el tema del asunto, le informo que de conformidad con el informe final de 

verificación y evaluación de su propuesta allegada al proceso de INVITACIÓN PUBLICA No. 

INV-PUB-IDER-00X2023, y publicado en el SECOP I, el IDER, ha decidido aceptar su oferta de 

fecha XXXXXXXX, la cual, en atención a lo previsto en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 

y el Decreto 1082 de 2015, junto con la presente comunicación constituirá para todos los 

efectos el contrato estatal que se celebre, que se regirá por las siguientes estipulaciones:  

 

VIVIANA LONDOÑO MORENO, identificada con la cédula de ciudadanía No. xxxxxxxx, 

actuando en nombre y representación legal del Instituto de Deporte y Recreación de 

Cartagena de Indias - IDER, quien en adelante se denominará EL IDER, informa a XXXXXXXX 



 

 

mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. XXXXXXXX, quien actúa como 

representante legal de la XXXXXXXXXXX, identificada con XXXXXXXXXXX, quien en adelante 

se denominará EL CONTRATISTA, que ha sido adjudicatario del contrato producto del 

proceso de selección de mínima cuantía No. INV-PUB-00X-2023, cuyas condiciones se 

señalan a continuación:  

 

CONDICIONES CONTRACTUALES  

 

1. OBJETO: «Adquisición e instalación de aires acondicionados, así como la prestación de 

servicio para el mantenimiento preventivo y correctivo a las unidades de aire 

acondicionado que se encuentran instaladas en las oficinas administrativas del Instituto 

Distrital de Deporte y Recreación-IDER» 

 

 

2. PLAZO: El plazo estimado para la ejecución del presente contrato será hasta el treinta y 

uno (31) de diciembre de 2023, contados a partir del cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución del contrato y aprobación de los documentos previstos en 

la Invitación Pública. Dentro de dicho plazo se contempla que el termino para la entrega e 

instalación de los aires acondicionados será de diez (10) días hábiles a partir de la 

suscripción del acta de inicio y el término para realizar los mantenimientos será hasta el 

treinta y uno (31) de diciembre de 2023 a partir de la suscripción del acta de inicio. 

 

3. VALOR DEL CONTRATO: El valor total del contrato corresponde a la suma de 

XXXXXXXXXXXXX incluido el IVA y demás impuestos y costos directos e indirectos en los 

que incurra el CONTRATISTA para la ejecución del contrato, suma que se pagará con cargo 

al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 183 de 2023. 

 

4. FORMA DE PAGO: EL IDER cancelará al futuro CONTRATISTA el valor del contrato de la 

siguiente manera:  

 

El INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN (IDER), se obliga con el contratista a 

pagar el valor del contrato en pesos colombianos por cada entrega, instalación de aires 

y cada rutina de mantenimiento preventivo y correctivo cada vez que se requiera hasta 

agotar el rubro presupuestal incluido la mano de obra calificada y repuesto para los aires 

acondicionados del IDER, por mantenimiento realizados, previa presentación de la 

factura o documento equivalente aprobado por el supervisor del contrato.  

 

Para cada pago el CONTRATISTA presentará la factura y la certificación de cumplimiento 

firmada por parte del Supervisor del contrato, la cual deberá ser cargada por el 

CONTRATISTA en la plataforma SECOP II. 

 

El pago está sujeto a la presentación de los soportes de ejecución, listado y planilla de 

pago de los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social del personal dispuesto para 

la ejecución del contrato.  

 

Los pagos se harán teniendo en cuenta el Programa Anual Mensualidad de Caja - PAC y 

se sujetarán a los montos aprobados en él. 

 



 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento que el CONTRATISTA no presente la factura o su 

documento equivalente para el pago, estando obligado a ello de conformidad con el 

régimen tributario aplicable, la Entidad no lo tramitara mientras no se cumpla la 

obligación por parte del CONTRATISTA y en consecuencia el retraso en el pago que se 

produzca por esta circunstancia no genera interés moratorio alguno a cargo del IDER 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN (IDER) deducirá 

del valor a cancelar al contratista del valor del contrato, por concepto los siguientes 

conceptos: 

 

No. CONCEPTO PORCENTAJE 

1 Estampilla universidad de 

Cartagena 

1% 

2 Tasa Pro-deporte  2,5% 

2 Estampilla Pro-hospital 1% 

3 Estampilla Años Dorados 2% 

4 Retención en la fuente 2.5 % 

5 ReteICA 0,7%  

6 Estampilla Justicia Familiar 2%  

 

PARÁGRAFO TERCERO: El INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN (IDER), no se 

responsabilizará por la demora en el pago si esta fuere causada cuando fuere provocada 

por el CONTRATISTA, por encontrarse incompleta la documentación que sirva de soporte 

para el trámite correspondiente por el CONTRATANTE. 

 

 

5. OBLIGACIONES DE LAS PARTES:   

 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: En general, son obligaciones del CONTRATISTA, 

entendiendo por ello y para efectos del presente contrato;  

 

GENERALES 

1. Cumplir con las condiciones establecidas en los documentos del proceso de 

contratación. 

2. Desarrollar el objeto del contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y 

obligaciones definidas en los documentos del proceso de contratación.  

3. Garantizar la calidad de los bienes contratados, de acuerdo con el anexo técnico, 

la invitación pública y demás documentos del proceso. 

4. Dar a conocer a la Entidad cualquier reclamación que indirecta o directamente 

pueda tener algún efecto sobre el objeto del contrato o sobre sus obligaciones. 

5. Dar cabal cumplimiento al pacto de transparencia y declaraciones de la carta de 

presentación de la oferta.  



 

 

6. Informar a la Entidad Estatal cuando ocurra una situación que implique una 

modificación del estado de los riesgos existentes al momento de proponer o 

celebrar el contrato. 

7. Comunicarle a la Entidad cualquier circunstancia política, jurídica, social, 

económica, técnica, ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la 

ejecución del Contrato.  

8. Durante la ejecución del contrato deberá observar las leyes y los reglamentos 

relativos a Salud Ocupacional y Seguridad Industrial y tomar todas aquellas 

precauciones necesarias para evitar que se produzcan en las zonas de trabajo, 

accidentes o condiciones insalubres; así como dotar a su personal y asegurar el uso 

adecuado de los elementos de protección personal (EPP). 

9. Informar periódicamente la composición del capital social de la persona jurídica; la 

existencia de pactos o acuerdos de accionistas; su pertenencia o no a un grupo 

empresarial, si se trata de una matriz, subordinada, o sucursal de sociedad 

extranjera, así como la información relevante de índole jurídica, comercial o 

financiera, de la persona jurídica o de sus representantes legales, socios o 

accionistas.  

10. Cumplir con sus obligaciones laborales respecto del personal a su cargo, y con las 

obligaciones tributarias y ambientales que le correspondan de acuerdo con su 

labor. 

11. Informar a más tardar el tercer día hábil siguiente al momento en que se tenga 

conocimiento del inicio de investigaciones penales, se impongan medidas de 

aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el extranjero en contra de 

cualquiera de los directivos, representantes legales, accionistas o integrantes del 

Contratista. 

 

ESPECÍFICAS  

1. Entregar tres (3) aires acondicionados MINISPLIT 18000 BTU R410A VOLTAJE 220 V, los 

cuales deberán contar con garantía de fabrica no inferior a un (1) año. 

2. Instalar los tres (3) aires acondicionado tipo split convencional adquiridos, lo cual 

implica drenaje, base y punto eléctrico, además de la desinstalación de las 

unidades compresoras que no se encuentran en funcionamiento para remplazarlas 

por las nuevas. 

3. Hacer entrega de los bienes requeridos por el supervisor dentro del plazo máximo 

de diez (10) días hábiles siguientes a la suscripción del acta de inicio y facturar de 

acuerdo con los despachados y recibidos por el IDER, conforme acta de ingreso en 

almacén. 

4. El contratista asumirá los costos de entrega e instalación de los bienes contratados 

y deberá contar con todas las herramientas y utensilios necesarios para la 

realización del servicio a desarrollar. 

5. Los aires acondicionados a adquirir deben ser entregado en perfecto estado, 

nuevos y contar con la garantía técnica solicitada por la entidad. 

6. Realizar los cambios en el término máximo de cinco (5) días hábiles de aquellos 

equipos que no cumplan con las especificaciones técnicas o que se entreguen 

defectuosos o averiados al momento del recibo de los mismo por parte del IDER. 

7. Realizar los mantenimientos preventivos y correctivos de los equipos de aire 

acondicionado ubicados en las oficinas administrativas del IDER, en las fechas 



 

 

programadas por el supervisor del contrato, teniendo en cuenta las condiciones 

detalladas en el Anexo Técnico. 

8. Una vez llevado a cabo cada ciclo de mantenimiento preventivo, el contratista 

deberá presentar un informe al supervisor del contrato, sobre los trabajos realizados 

a cada equipo durante dicho mantenimiento, incluyendo los mantenimientos 

correctivos a que dé lugar, identificando los daños o anomalías que se detecten, 

así como la desagregación de cada uno de los componentes técnicos que se 

requieran para garantizar el adecuado y óptimo funcionamiento de cada una de 

las unidades de aire acondicionado.  

9. Entregar a la supervisión los soportes de los cambios realizados en virtud del 

mantenimiento correctivo contratado. 

10. Asumir los costos de transporte, movilización, que se causen con motivo del traslado 

de elementos, insumos y equipos necesarios para la ejecución del presente 

contrato. 

11. Responder a los reclamos, consultas y/o solicitudes relacionadas con el objeto del 

contrato, por parte del IDER, siempre en un plazo mínimo de 8 horas. 

12. Mantener vigente las garantías exigidas en el proceso de selección y aquellas 

inherentes a su actividad.  

13. Entregar un informe detallado de la ejecución del contrato. 

14. Mantener vigente las garantías exigidas en el proceso de selección y aquellas 

inherentes a su actividad.  

OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD:  

 

1. Prestar la colaboración que sea necesaria para asegurar que se cumpla el objeto del 

contrato, brindando la información que posea y que sea indispensable para el 

desarrollo del objeto señalado. 

2. Designar funcionario y/o funcionarios encargados de efectuar la vigilancia y control 

de este contrato, y supervisar el cumplimiento de las obligaciones contractuales.  

3. Realizar las acciones necesarias para el reconocimiento y cobro de sanciones o 

garantías a que hubiere lugar durante la ejecución del contrato.  

4. Velar por la calidad de los bienes suministrados con la calidad requerida en el 

contrato. 

5. Aprobar las garantías constituidas por el contratista, siempre y cuando sea expedida 

de conformidad con las condiciones establecidas en el contrato.  

6. Dar respuesta oportuna a las solicitudes del Contratista.  

7. Pagar el valor del contrato en los términos pactados en la forma de pago. 

8. Las demás que se deriven del objeto o de la naturaleza, inherentes al contrato, y su 

régimen. 

 

 ACEPTACION DEL CONTRATO: El CONTRATISTA aceptó, con la presentación de su oferta, los 

términos y condiciones expresados en la Invitación Pública No. INV-PUB-IDER-001-2023 y los 

demás documentos anexos, razón por la cual, la relación contractual se regulará con base 

en lo expresado en el referido documento, en la propuesta presentada por el CONTRATISTA 

y de conformidad con lo dispuesto en las normas legales vigentes.  

 

6. SUPERVISIÓN: El contrato que se derive del presente proceso de contratación, requiere 

designar una supervisión, la cual se ejercerá a través la Directora Administrativa y Financiera 



 

 

en el marco de la Supervisión, deberá: 1. Realizar el seguimiento a las diferentes actividades 

ejecutadas en el contrato y orientar el desempeño de las acciones que deban surtirse con 

ocasión del mismo; 2. Concertar los ajustes y modificaciones que fueren necesarios; 3. 

Resolver oportuna y diligentemente las consultas formuladas por las partes; 4. Solicitar 

oportunamente la adición, prórroga, modificación o terminación del contrato, siempre y 

cuando tales hechos estén debidamente justificados; 5. Autorizar con su firma los 

desembolsos que deban hacerse al Contratista, para lo cual se verificará como requisito 

para cada desembolso y que la empresa o persona natural esté al día en el pago de las 

obligaciones a la seguridad social y aportes parafiscales; 6. Supervisar todos los aspectos 

relacionados con el cumplimiento del Contrato; 7. El supervisor deberá velar por el 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 4º de la ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, y 

los artículos 44, 83, 84, 86 y 118 de la Ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción). 

 

7. DOMICILIO: Cartagena de Indias D. T. y C. 

 

8. ADICIONES: El contrato se podrá adicionar de conformidad con lo establecido en el 

parágrafo del artículo 40 de la ley 80 de 1993. 

 

9. RÉGIMEN DEL CONTRATO: El contrato se sujetará integralmente a las disposiciones de la 

Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto Reglamentario 1082/2015 y demás normas 

concordantes. 

 

10. REQUISITOS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: Para la ejecución del contrato en todo 

caso se requerirá la expedición del registro presupuestal, la aprobación de la garantía 

única, en caso de ser requerida por la entidad contratante. 

 

11. INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El incumplimiento de las obligaciones 

que corresponden al contratista, referentes a los requisitos de ejecución, será causal de 

incumplimiento del contrato, el cual será declarado por medio de acto administrativo que 

se expedirá dentro de las reglas del debido proceso. 

 

12. INDEMNIDAD: EL IDER, no se hace responsable por los actos de incumplimiento de 

contratos, omisiones o hechos ocasionados por el proponente favorecido que llegare a 

celebrar y ejecutar el contrato objeto del presente proceso como tampoco de los actos, 

incumplimientos, omisiones o hechos ocasionados por las personas que sean 

subcontratadas o dependan del contratista. La relación contractual será exclusiva del 

contratista y las fuentes de sus obligaciones serán las que se originen en la ley, el contratista 

garantiza mantener indemne a EL IDER frente a las reclamaciones judiciales y extrajudiciales 

por los daños y perjuicios que se deriven de los actos, 

omisiones o hechos suyos y/o de aquellos. 

 

13. CESIÓN Y SUBCONTRATOS:  El presente contrato no podrá ser cedido total ni 

parcialmente, ni subcontratar el CONTRATISTA a persona alguna, natural o jurídica, nacional 

o extranjera sin la autorización previa otorgada por escrito por parte del IDER, sin que esta 

resulte obligada a dar a conocer las razones que le asistan para negarla. En caso que el 

CONTRATISTA debidamente autorizado por IDER hiciere cesión total o parcial de este 

contrato, deberá estipularse en el contrato o en los contratos de cesión, que el cesionario 

se obligue en iguales condiciones que el cedente.  



 

 

 

14. MULTAS: La mora o el incumplimiento parcial de las obligaciones que asume el 

CONTRATISTA por medio de este contrato, dará derecho al CONTRATANTE a exigir a 

aquellas multas diarias del uno (1%) por ciento del valor del contrato hasta por diez (10) días 

calendarios. Llegado el caso, su imposición se hará mediante Resolución motivada por el 

CONTRATANTE en la que se expresará(n) la(s) causa(s) que dio (dieron) lugar a ella(s), dicha 

resolución se notificará personalmente al CONTRATISTA y si ello no fuere posible se notificará 

por edicto de conformidad con lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo. 

Contra dicha providencia cabe el recurso de reposición que podrá ser interpuesto por el 

CONTRATISTA dentro del término legal. 

 

PARÁGRAFO. El pago de las multas a que se refiere esta cláusula podrá exigirse por vía 

ejecutiva, si dicho pago no se hubiere efectuado durante el termino de duración del 

contrato se tendrá en cuenta al momento de la liquidación. 

 

15.  PENAL PECUNIARIA.- En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total 

de las obligaciones derivadas del presente contrato, EL CONTRATISTA pagará a INSTITUTO 

DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA a título de pena pecuniaria, una 

suma equivalente al veinte (20%) por ciento del valor total del contrato. La imposición de 

esta pena pecuniaria se considerará como pago parcial y definitivo de los perjuicios que 

cause a INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA, se reserva el 

derecho de cobrar perjuicios adicionales por encima del monto de lo aquí pactado, 

siempre que los mismos se acrediten tanto el valor de las multas, como el de la cláusula 

penal pecuniaria serán descontados de los pagos que se efectúen al CONTRATISTA. El pago 

de la cláusula penal pecuniaria estará amparado mediante póliza de seguros en las 

condiciones establecidas en el presente contrato. 

 

4.15 CADUCIDAD: INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA podrá 

declarar la caducidad del contrato por medio de Resolución debidamente motivada, en 

los casos consagrados en la ley.  

 

 

  



 

 

 


